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Valledupar, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DESIGNACIÓN DE CURADOR ESPECIAL PARA 

SEGUNDAS NUPCIAS. 

DEMANDANTE KARILIN ERMINIA MIRANDA ATENCIO. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00319-00. 

 

Estudiada en debida forma la presente demanda, se observa que cumple los 

requisitos consagrados en el artículo 82 C. G. del P., y demás normas 

concordantes, en consecuencia, se ADMITE y ordena: 

 

PRIMERO: TRAMITAR la presente causa por el proceso Jurisdicción 

Voluntaria, artículo 577 y s.s. ibídem. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al Defensor de Familia y Ministerio Público adscritos 

a este despacho. 

 

TERCERO: DECRETAR como pruebas a practicar, las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

- Copia del Registro civil de Matrimonio con anotación de la Disolución 

de la sociedad conyugal de los señores JULIO CESAR ROMERO 

PABON y KARILIN ERMINIA MIRANDA ATENCIO. 

- Copia de Registro civil de nacimiento de la señora KARILIN ERMINIA 

MIRANDA ATENCIO, con anotación de Matrimonio y sentencia donde 

se decretó divorcio. 

- Copia de los registros civiles de nacimiento de menores JULIO CESAR, 

SALOMON DAVID Y CIELO ESTHER ROMERO MIRANDA. 

CUARTO: Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, una vez 

cumplido el término señalado en el inciso SEGUNDO, ingrese el proceso al 

despacho para emitir sentencia anticipada al tenor del artículo 278 C. G. del 

P. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00319-00.   

 

QUINTO: TENER al doctor ARTURO MACIAS TAMAYO, quien no tiene 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de la señora 

KARILIN ERMINIA MIRANDA ATENCIO, en los términos del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

A.A.C 
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